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REGLAMENTO (CE) No 2549/1999 DE LA COMISIÓN
de 2 de diciembre de 1999

que modifica el Reglamento (CE) no 1367/95 por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 3295/94 del Consejo por el que se establecen las medidas dirigidas a
prohibir el despacho a libre práctica, la exportación, la reexportación y la inclusión en un régimen

de suspensión de las mercancías con usurpación de marca y las mercancías piratas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3295/94 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1994, por el que se establecen determinadas
medidas relativas a la introducción en la Comunidad y a la
exportación y reexportación fuera de la Comunidad de mercan-
cías que vulneran determinados derechos de propiedad intelec-
tual (1), modificado por el Reglamento (CE) no 241/1999 (2),

Considerando lo siguiente:

(1) A fin de garantizar la uniformidad del formulario de
solicitud de intervención correspondiente a una marca
comunitaria, definida en el Reglamento (CE) no 40/94
del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la
marca comunitaria (3), modificado por el Reglamento
(CE) no 3288/94 (4), es necesario determinar las condi-
ciones de redacción, expedición y utilización que debe
cumplir, de forma que pueda ser reconocida fácilmente y
utilizada en toda la Comunidad; conviene, a tal efecto,
establecer el modelo al que deba ajustarse dicho formu-
lario.

(2) El formulario debe redactarse en una de las lenguas
oficiales de la Comunidad.

(3) El Reglamento (CE) no 1367/95 de la Comisión (5) debe,
pues, modificarse en consecuencia.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité del Código aduanero,
creado por el artículo 247 del Reglamento (CEE) no

2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el
que se aprueba el Código aduanero comunitario (6), cuya
úlima modificación la constituye el Reglamento (CE) no

955/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo (7),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1367/95 quedará modificado como
sigue:

1) El título se sustituirá por el texto siguiente:

«Reglamento (CE) no 1367/95 de la Comisión, de 16 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 3295/94 del Consejo por
el que se establecen determinadas medidas relativas a la

introducción en la Comunidad y a la exportación y reexpor-
tación fuera de la Comunidad de mercancías que vulneran
determinados derechos de propiedad intelectual.».

2) En el artículo 1, los términos «Con arreglo a la letra c) del
apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3295/94»
se sustituirán por los términos «A los efectos la letra b) del
apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3295/94.».

3) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 2

El documento que acredite que el solicitante es titular de un
derecho de propiedad intelectual contemplado en la letra a)
del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento de base, que,
de conformidad con el segundo guión del párrafo primero
del apartado 2 del artículo 3 de dicho Reglamento, se
aportará en el momento de la presentación de la solicitud
de intervención, consistirá:

a) cuando presente la solicitud el propio titular del derecho:

— si se trata de derechos que son objeto de un registro
o, en su caso, de un depósito, en la prueba del
registro en la oficina correspondiente o del depósito,

— si se trata de un derecho de autor, de derechos afines
o de un derecho relativo a dibujos y modelos que no
hayan sido registrados o depositados, en cualquier
medio de prueba que acredite su condición de autor
o de titular originario;

b) cuando la solicitud sea presentada por cualquier otra
persona autorizada para utilizar uno de los derechos
contemplados en la letra a) del apartado 2 del artículo 1
del Reglamento de base, además de las pruebas a que se
refiere la letra a) del presente artículo, en un título en
cuya virtud se autorice a la persona a utilizar el derecho
de que se trate;

c) cuando la solicitud sea presentada por un representante
del titular del derecho o por cualquier otra persona
autorizada para utilizar uno de los derechos contem-
plados en la letra a) del apartado 2 del artículo 1 del
Reglamento de base, además de las pruebas a que se
refieren las letras a) y b) del presente artículo, la prueba
de su derecho a ejercer esa función.».

4) Se insertará el artículo 2 bis siguiente:

«Artículo 2 bis

1. El formulario que contenga la solicitud de interven-
ción contemplada en el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 3 del Reglamento de base, así como la decisión por
la que se acepte dicha solicitud, contemplada en el apartado
5 del artículo 3 del Reglamento de base, deberá ajustarse al
modelo que figura en el anexo del presente Reglamento.

(1) DO L 341 de 30.12.1994, p. 8.
(2) DO L 27 de 2.2.1999, p. 1.
(3) DO L 11 de 14.1.1994, p. 1.
(4) DO L 349 de 31.12.1994, p. 83.
(5) DO L 133 de 17.6.1995, p. 2.
(6) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
(7) DO L 119 de 7.5.1999, p. 1.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas3. 12. 1999 L 308/17

Cuando se utilicen las hojas suplementarias contempladas
en el párrafo segundo del apartado 8, éstas se considerarán
partes integrantes del formulario.

Dicho formulario se utilizará de acuerdo con las disposi-
ciones del Reglamento de base y con las del presente Regla-
mento de aplicación.

2. a) el papel utilizado deberá ser de color blanco, no
fabricado con pasta mecánica, encolado para escribir
y de un peso mínimo de 55 g/m2;

b) el formato de los formularios será de 210 mm por
297 mm; se tolerará una longitud hasta 5 mm
menor u 8 mm mayor.

3. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del
párrafo tercero del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento
de base, corresponderá a los Estados miembros proceder a
la impresión del formulario, o encargarla a terceros; el
formulario deberá llevar una mención indicando el nombre
y la dirección del impresor o una señal que permita su
identificación.

4. Los formularios se imprimirán y cumplimentarán en
una de las lenguas oficiales de la Comunidad, designada por
las autoridades competentes del Estado miembro en el cual
deba presentarse la solicitud de intervención.

5. Excepto en los casos en los que el formulario se ponga
a disposición de los solicitantes en formato digital, en uno o
más sitios públicos accesibles directamente por vía informá-
tica, el servicio dependiente de la autoridad aduanera
contemplado en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamento
de base proporcionará los formularios de solicitud de inter-
vención a petición de los interesados.

6. Los formularios se cumplimentarán por un procedi-
miento mecánico o a mano, de manera legible; en este
último caso se habrá de hacer con tinta y en caracteres de
imprenta. Cualquiera que sea el método utilizado, no se
admitirán tachaduras, enmiendas ni otras alteraciones.

Cuando el formulario se cumplimente por medio de un
procedimiento informático, podrá reproducirse por medios
de impresión privados.

7. El formulario estará formado por dos ejemplares;

— el ejemplar para el Estado miembro en el cual se
presente la solicitud, que llevará el número 1,

— el ejemplar para el titular de la marca comunitaria, que
llevará el número 2;

8. El solicitante llenará las casillas 1 a 9 del formulario,
firmará cada uno de los dos ejemplares del formulario y
adjuntará las justificaciones y otras informaciones perti-
nentes contempladas en el apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento de base.

Cuando el espacio disponible en la casilla 4 del formulario
sea insuficiente, el solicitante podrá proporcionar, en papel
común, datos complementarios que permitan identificar las

mercancías. En este caso, indicará el número de hojas suple-
mentarias utilizadas en el espacio previsto a tal efecto en la
casilla 4 del formulario.

9. El formulario, debidamente cumplimentado y firmado,
acompañado de un número de extractos del mismo igual al
número de Estados miembros indicado en la casilla 8 del
formulario, y de las justificaciones e informaciones citadas
en el apartado 8, se presentará en el servicio dependiente de
la autoridad aduanera contemplado en el apartado 1 del
artículo 3 del Reglamento de base.

10. Cuando el servicio dependiente de la autoridad adua-
nera contemplado en el apartado 1 del artículo 3 del Regla-
mento de base adopte una decisión de aceptación de la
solicitud de intervención, indicará la fecha límite de validez
de la decisión y estampará su firma y sello. A continuación
se remitirán al solicitante el ejemplar para el titular de la
marca comunitaria así como los extractos validados.

Cuando la solicitud de intervención sea denegada por el
servicio dependiente de la autoridad aduanera contemplado
en el apartado 1 del artículo 3 del Reglamento de base,
aquél indicará no sólo los motivos de la denegación, sino
también los datos de la autoridad ante la cual se podrá
interponer recurso, y estampará su firma y sello. A conti-
nuación se devolverá al interesado el ejemplar destinado al
titular de la marca comunitaria.

En todos los casos, el ejemplar del formulario destinado al
Estado miembro en el que se presente la solicitud se conser-
vará en los archivos de éste durante un período mínimo de
dos años a partir de la fecha de expedición.

11. En el supuesto de que el extracto de una decisión de
aceptación de la solicitud fuera dirigido al Estado o Estados
miembros destinatarios de conformidad con las disposi-
ciones contenidas en la segunda frase del párrafo segundo
del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento de base, el
Estado miembro que reciba este extracto deberá completar a
la mayor brevedad la parte “acuse de recibo” indicando la
fecha de su recepción, y devolver una fotocopia de este
extracto a la autoridad competente indicada en la casilla 3.».

5) En el artículo 5 se añadirá el apartado 5 siguiente:

«5. La Comisión publicará en la serie C del Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, la lista de los servicios depen-
dientes de la autoridad aduanera, contemplados en el apar-
tado 8 del artículo 3 del Reglamento de base.».

6) Se añadirá como anexo el texto que figura en el anexo del
presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 1999.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de diciembre de 1999.

Por la Comisión

Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«ANEXO

Modelo de formulario de solicitud de intervención en relación con una marca comunitaria

1 1. Nombre, actividad y dirección del solicitante
[Titular de una marca comunitaria de conformidad con la letra b)
del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3295/94]

Nombre:

Actividad:

Dirección:

Código postal: Ciudad:

País:

Tel.:

Fax:

Correo electrónico:

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN
DE LAS

AUTORIDADES ADUANERAS

de conformidad con el párrafo segundo
del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 3295/94

E
JE

M
P

LA
R

P
A

R
A

E
L

E
S

T
A

D
O

M
IE

M
B

R
O

IN
IC

IA
L

2. Calidad del solicitante (1)

titular de la marca comunitaria

persona autorizada a utilizar la marca comunitaria

representante del titular de la marca comunitaria

representante de la persona autorizada a utilizar la marca

3. Autoridad competente ante la cual
se presenta la solicitud

1
comunitaria

4. Datos esenciales relativos a las mercancías [naturaleza, código de la nomenclatura combinada (2), marcas, embalajes, etc.]

Véase igualmente la(s) hoja(s) suplementarias anejas, en número de (1):

5. Estado(s) miembro(s) en el (los) que se solicita la intervención de las autoridades aduaneras (1)

AT

BE

DE

DK

EL

ES

FR

IE

IT

LU

NL

PT

FI

SE

GB

XX

YY

ZZ

6. Persona de contacto:

Tel.:

Fax:

Correo electrónico:

7. Lugar:

Fecha:

Firma:
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8. Representante del titular de contacto en los otros Estados miembros en los que se solicita la intervención (1):

BE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

DK Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

DE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

EL Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

ES Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

FI Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

FR Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

IE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

IT Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

LU Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

AT Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

NL Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

PT Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

SE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

GB Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

9. Documento(s) anejo(s) que acredita(n) la condición de titular de una marca comunitaria, de conformidad con la letra b) del apartado 2
del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3295/94

DECISIÓN DE LA AUTORIDAD ADUANERA

Se ha dado curso favorable a la presente solicitud (1) (3)

Decisión válida hasta (3):

Lugar y fecha (3):

Firma y sello (3):

No se ha podido aceptar la solicitud. Los motivos de la denegación
y el procedimiento de recurso se exponen en el anexo (1) (3)

Lugar y fecha (3):

Firma y sello (3):

ACUSE DE RECIBO (1)

AT

BE

DE

DK

EL

ES

FR

IE

IT

LU

NL

PT

FI

SE

GB

Nombre de la autoridad:

Lugar y fecha de recepción (4):

Firma y sello (4):

(1) Márquese la casilla correspondiente.
(2) Dato facultativo.
(3) A rellenar por la autoridad aduanera designada en la casilla 3.
(4) A rellenar, si procede, por la autoridad competente del Estado miembro destinatario de conformidad con la segunda frase del párrafo segundo del

apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CE) no 3295/94.
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2 1. Nombre, actividad y dirección del solicitante
[Titular de una marca comunitaria de conformidad con la letra b)
del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3295/94]

Nombre:

Actividad:

Dirección:

Código postal: Ciudad:

País:

Tel.:

Fax:

Correo electrónico:

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN
DE LAS

AUTORIDADES ADUANERAS

de conformidad con el párrafo segundo
del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 3295/94

E
JE

M
P

LA
R

P
A

R
A

E
L

T
IT

U
LA

R
D

E
LA

M
A

R
C

A

2. Calidad del solicitante (1)

titular de la marca comunitaria

persona autorizada a utilizar la marca comunitaria

representante del titular de la marca comunitaria

representante de la persona autorizada a utilizar la marca

3. Autoridad competente ante la cual
se presenta la solicitud

2
comunitaria

4. Datos esenciales relativos a las mercancías [naturaleza, código de la nomenclatura combinada (2), marcas, embalajes, etc.]

Véase igualmente la(s) hoja(s) suplementarias anejas, en número de (1):

5. Estado(s) miembro(s) en el (los) que se solicita la intervención de las autoridades aduaneras (1)

AT

BE

DE

DK

EL

ES

FR

IE

IT

LU

NL

PT

FI

SE

GB

XX

YY

ZZ

6. Persona de contacto:

Tel.:

Fax:

Correo electrónico:

7. Lugar:

Fecha:

Firma:
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8. Representante del titular de contacto en los Estados miembros en los que se solicita la intervención (1):

BE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

DK Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

DE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

EL Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

ES Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

FI Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

FR Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

IE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

IT Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

LU Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

AT Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

NL Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

PT Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

SE Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

GB Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

Nombre:

Dirección:

Tel.:

Fax:

9. Documento(s) anejo(s) que acredita(n) la condición de titular de una marca comunitaria, de conformidad con la letra b) del apartado 2
del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3295/94

DECISIÓN DE LA AUTORIDAD ADUANERA

Se ha dado curso favorable a la presente solicitud (1) (3)

Decisión válida hasta (3):

Lugar y fecha (3):

Firma y sello (3):

No se ha podido aceptar la solicitud. Los motivos de la denegación
y el procedimiento de recurso se exponen en el anexo (1) (3)

Lugar y fecha (3):

Firma y sello (3):

ACUSE DE RECIBO (1)

AT

BE

DE

DK

EL

ES

FR

IE

IT

LU

NL

PT

FI

SE

GB

Nombre de la autoridad:

Lugar y fecha de recepción (4):

Firma y sello (4):

(1) Márquese la casilla correspondiente.
(2) Dato facultativo.
(3) A rellenar por la autoridad aduanera designada en la casilla 3.
(4) A rellenar, si procede, por la autoridad competente del Estado miembro destinatario de conformidad con la segunda frase del párrafo segundo del

apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CE) no 3295/94».


